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,":í..:.-.t.',.:, , VISTO: EI Memorando Ne 166-201B-GRP-430020-1.3201, de fecha 04 de Abril del 2018,

s/{rÍli'ii:'útr;i;,+, mediante el cual, la Dirección det E.S.ll-l Hospitat Chulucanas, Autoriza proyectar Ia

2018.
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Que, La Ley General de Ia Salud N" 26842, Establece que la salud es una condición

tf. I rl.,

indívidual y colectivo, por Io que Ia proteccíón de la salud es de interés público y por tanto
responsabilidad del Estado regularla y promoverlq ,siendo de interés público la provisión de

servicios de salud cualquiera sea Ia persona o institución que los provea y responsabilidad del

estado promover las condíciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de

salud a la poblacíón, en términos socialmente aceptables de seguridad ,oportunídad y calidad;

Que, el artículo 42o de la Ley N' 26842, Ley General de Sqlud, Establece que "Todo acto
:l'.médico que se lleve a cabo en un establecimiento de salud o servicio médico de apoyo es
t,!
i""',Susceptible de quditorías internas y externas en las que puedan veríficarse los diversos

l, ,'procedimientos a que es sometido el paciente, sean /estos poro prevenir, diagnosticar, curar,

":: rehabilitar o realizar acciones de investigaciones".

Que, la Auditoria Medica es un procedímíento evaluativo de la atención médica en beneficío

de los pacientes y de la comunidad; acción dirigida a emanar recomendaciones en caso

necesqrío para que se adopten medidas correctivqs en el fortalecimiento de las actividades y
funcíones para lograrla satisfacción de los usuarios a través de una atención de calidad; por

' . cuyas consideraciones se hace necesario crear el "COMITÉ DE AUDITORIA MEDICA DEL
E,S.II - 7 HOSPITAL CHU LU CANAS -2 O 7 8'' ;

Que, Ia qudítoria está definida como el componente de mejoramiento contínuo que da la
garantía de calídad en salud, entendida como el mecanismo sístemótíco y continuo de

:' evaluación del cumplimiento de estdndares de calídad;

Que, a consecuencia de lo solicitado con el documento del VIST) y en concordancia con los
.ü!Lñr,,,... considerandos antes descritos, se procede a emitir la presente resolución, por la cual se

'*l'tu'*Hi"'',;,.:*dirpon- conformar et "coMITÉ DE AIIDIT1RIA MEDICA DEL E.[JI-7 H\,PITAL
*) ffir}. *qi'i;ctiutuc¿,NAs-2078", el mismo que se constituve Dara coadvuvar a la Dirección General en el7¿,lgnUruCnNAS-2078", el mismo que se constituye para coadyuvar a la Dirección General en el

ijlogro de la visión, misión y objetivos institucionales, mejorando las prestaciones, optimizandoi'9

q \ia'i.r ;',Jr¡. -'

a't u

_'' la captación y mejorando el uso de los recursos financieros; asimismo gestionar proyectos que
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Chulucanas,'

á#,\,.pué; de conformidad con Ia Ley N'26842, Ley general de ta Salud, Ley No 27815, "Ley det

66ftq-'có iigo ae sí¡ca de ta Función Púbtica", D S \" 0^11:10!u.:::2!I1191:i.y:-1py,bo to i'! o:,
fS- {Uq¡i" ''Qrganizaciones y Funcíones del Ministerio de Salud, R.M N" 519-2006/MINSA, Que aprueba el

S ffit; i flQcum.ento !i,:!:: '_sj'!::.: !:^9"::t:: 1: ty 9:t.i!,!,1n^satyd", l! N' !s6 2007/MINSA' qu.e

il;r úárueba la NTS N"050-MINSA/DGSP-V 02"; R.M. N" 768-200L-SA/DM, "sistema de Gestíón de Ia
i.r;. r.Áli'o gáuaaa en Salud.,,,: ,"J EhI

',/or
Estando A Lo Solicitado Por La Dírección, Con La Visación De La Unídad De Administración,{ EILO gÁ"tá"it" Legat, Equipo De Personal, la unidad de gestión de Calidad, La Visación Y Aprobación
Del Despacho De Dirección Del E.SJI-1 Hospital Chulucanas, Y

En uso de las otribuciones conferidas mediante Resolución Ministeriol Ne 701.-2004-MlNSA,

Reglomento de Organizoción y Funciones del Hospital Chuluconos, aprobodo con Resolución

Ejecutiva Regional No 7262-200j/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y lo R.D Ne 688-
2015/GOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecho 21 de Noviembre del 2077, en Ia cual se Encorga

el Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Solud ll-L Hospital Chulucanos; en el corgo

'lArtículo 7".- Conformar, con eficacia al 05 de Abril del año 201B, el "COMITÉ DE AUDITORIA
'¡ twrDlcn DEL E,S.II-7 HOSPITAL CHULUCANAS 2078, en mérito a lo expuesto en la parte

considerativa de la presente resolución, el mismo que estará integrado por:

./ Dra. Zoila Eulalia CASTAÑEDA CABREJOS

./ Dr. Ricardo Ronald TELL} AC)STA

./ Dr. Carlos FAJARDO ARRIOLA
,/ Dr. Juan Augusto Mijahuanca Carrasco

-Presidente
-Secretarío de Actas

-1" Vocal
-2" Vocal

Artículo 2".- Los mencionados servidores deberán reunirse, a fin de progromar y coordinar las
diferentes actividades de acuerdo al reglamento vigente.

';.1,:(,t-1 t¡;t ¡, . Artículo 3".- Hágase de
a d min istr a ció n, d ire c ció n,
Chulucanas.

conocimiento a la direccíón regional de salud de Píura, unídad de
unidad de gestión de Ia calidad, áreas ínternas del E.S. II- Hospital

Regístrese, comuníquese y ejecútese.
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